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,A\ Ora. N' l6l. de l'echa 06 de agosto de 2019. de I)irectora
de Desarrollo Comunitario, doña I.'abiola Andaur Letelier. que solicita autorización al Sr. Alcalde.
para que se contrate los servicios de capacitación denominada "Formulación y evaluación de
proyectos sociales". para funcionarios de plata y/o Contrata de la Unidad de DIDECO. que es partc
de los objetivos específicos del cunrplimiento de la Meta Colectiva incluida en el programa de
me.joramiento de gestión año 2019.

.,/ b) Rel-erencia N' 5930, de fccha 07 de agosto de 2019. de
Sr. Alcalde, que autoriza capacitación, según presupuesto establecido. para abordar materias propias
de PMGM año 201 9.

,/c) Decreto Municipal N' 2.320. de fecha l7 de diciembre de
2018" que Aprueba el Programa de Mejoramiento de la gestión Municipal.

7d) Lo dispuesto en el artículo 22 ¡ siguientes de la le¡' N"
18883, estatuto administrativo para empleados municipales.

7 e) Ley 19.880, sobre base de los l)rocedimientos
Administrativos que rigen los Actos Administrativos de los Órganos de la Administración del Estado.

0 D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnterior. publicado en

D.O. el 26.07.2006. que fij a texto refundido de la Ley N' 18.695. orgánica constilucional de

nu.rnicipalidades.
Y. en uso dc lo dispuesto en los AI1s. 12 1' las lacultades quc

me confieren el Art. 63", ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica constitucionales de municipalidades.
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Andaur Lctelier. Fabiola

Arraf ia Torres. Margot lsabel

PLANTA

Profesional

D ircctivo

Medina Salgado. Marcela Prolisional l0 Plan¡a
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loloza Núñez. Tatiana Andrea

Peralta Mendoza. Karen Andrea

Profesional

lécnicos ll

Cisterna Cucvas. Elías David

Suazo Bueno. Marlenc Lucia

Salgado Silva. Pamela Elizabeth

Adm in is¡ ativos

l écnicos

Adnr in is¡ ativo

li Contrata

ll Contrata
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Zantbr¿tno Valenzucla- Boris Andrés Contrata

Ornreño Carvallo. Eliana lsabel Adm inistrativos t6 Contrata

'lécnicos t6

Adnr inistrativo ls

Contrata
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l.- Ordenase la participación en Capacitación señalada en

lctra a) de los "vistos". a los siguientes luncionarios:
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ll i ,lrri.rgada Villa. Mrrcela
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l¡ Mendoza Santander. John David Adrn in istrativo 1E ( onlrata

l5 Sanhueza salinas. Patricio Iván Adrn in istrativos r8 C ontrat¿¡

2.- La capacitación se desarrolla en horario ) lugar quc sc

estipule en la respectiva Licitación de conforrnidad a ley de Compras Pública.

3.- Los gastos que originen el desarrollo de este programa
destinado a financiar lo inherente a la capacitación. serán imputados al Subtitulo 215-22-l l-002-000-
000 "Curso de Capacitación" del presupuesto rnunicipal vigente año 2019, estimando un monto de

S 200.000.- por participantes.
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